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coNTRATo DE oBRA púBLrcA A pREClo uNlrARto y poR TtEMpo DETERMINADo, euE cELEBRAN poR
UNA PARTE "EL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAT DEt MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.",
REPRESENTADo PoR Los ctuDADANos !Nc. JoRGE cAMpos AGUITR EN su cRnÁcrrn DE pRESTDENTE

MUNICIPAL, ABOG. JUAN GABRICI EÓU¡Z CARRIZALES SíruOICO MUNICIPAL, t.C.P. ADRIANA
noonícurz lruLAR ENCARGADA DE LA HACTENDA MUNrcrpAL y EL ARe. AtoNso sERRATos
DtRECToR DE oBRAS púglrcAs y DESARRoLLo URBANo MUNrcrpAL y A eulENES EN Lo sucEstvo y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATo SE LES DENoMINARÁ ..EL AYUNTAMIENTo, Y PoR oTRA PA
LA c. ARe. ct-ARA non¡uí MoJARRo REyEs, coN REGrsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyE
MOR@31005J31 Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA'" TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE, Y QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS
SIGUIENTES DECTARACIO¡¡ TS Y CNUSUTRS.

DECTARACIONES:

I.- ,,EL AYUNTAMIENTO", DECLARA:

ES uN AYUNTAMTENTo LIBRE, BASE DE u olvlsló¡¡ TERRtroRtAL, DE LA oReauz.qclótr¡
POÚTICI Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCo, cUENTA coN PERSoNALIDAD ¡uRíoIcR
Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CoN Lo DISPUESTo PoR EL nnrícuIo 115 DE LA
coNsTlructÓru polincA DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos; EL NUMERAL 73 DE LA
CONSTITUCIÓru O¡I- ESTADO DE JALISC:O Y EL DISPOSITIVO LEGAL 2' DE LA LEY DEL GOBIERNO
Y LA ADMINIsrnaclÓIr¡ pÚgLICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISCo.

B. QUE DE coNFoRMtDAD coN Ln rnlccróN u, DEL ARTícuLo 38, DE LA LEy DEL GoBIERNo y
LA ADM¡NIsrnacróru púglrcA MUNrcrpAL DEL EsrADo DE tAusco, ES FAcULTAD DEL
AYUNTAMlENTO CELEBRAR CONVENIoS CoN oRGANISMoS pÚgLIcos y PRIVADoS
TENDTENTES A LA Rrnltztclóru DE oBRAS DE lrur¡RÉs corvrúru, srEMpRE euE No
coRREspoNDA su RrRlrzRctóN AL EsrADo.

C, QUE EL C. tNG. JORGE CAMPOS AGUttA& PRESTDENTE MUNTCTPAL, DE ACUERDO CON LO

DrspuEsro EN Ln rR¡ccróru 1, DEL ARrícuto ¿2, DE LA LEy DEL GoBTERNo y LA

aon¡l¡¡lsrRRclóru púallcA MUNrctpAL DEL EsrADo DE JALlsco, TIENE ENTRE sus
OBLIGACIONES LA DE EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO QUE SE

APEGUEN A LA LEY; Y ACREDITA SIJ PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA

coNSTANCIA DE lvlRyoRíe DE voros pARA LA rlEccróru DE uuNícrprs, pARA LA

trutre nRclóN DEL AyuNTAMTENTo coNsrrucroNAl DE sAyuLA, JALtsco, PARA EL peRíooo

COMPRENDIDO A PARTIR DEL 1' PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL 30 TREINTA DE

SEPTIEMBRE DEL 201.8, EXPED¡DA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC¡PRCIÓ¡I

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

A.

VATLEJO

$ü0040

D. euE EL c síruotco, ABoG. JUAN GABRr¡l eóurz cARRIzALES, coNFoRME A LA rRlcctÓN lt,

oe I RRrícu Lo sz, DE LA LEy DEL GoBTERNo y tA ADMINlstRaclóru pÚsltcn MUNIcIPAL DEL

ESTADo DE JALtsco, TTENE LA oBLtGACtóN oE REpRESENTAR AL AYUNTAMIENTo EN Los

CONTRATOS QUE CELEBRE; Y ACREDITA SU PERSONALTDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE l-A

coNSTANCIA DE lvtRyoRíe DE voros pARA LA E¡-rcc¡ótr¡ DE uuruíoers, PARA LA
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H. AYUNTATI EilTO CÜISTI TUCIOIIAL DEL TIUNICIPIO DE SAYUU, JALISCO

2015-2018_

INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, PARA EL PERíODO
COMPRENDIDO A PARTIR DEL DíA 1" PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL DíA 30
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

E. QUE LA L.C.P, ADRIANA GARCíA RODRíGUEZ, ENCARGADA DE LA HACIENDA Y TESORERíA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
COP]A CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABI
REALIZADA EL DíA 1" PRIMERO DE OCTUBRE DE 2015.

F. QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL,
UBICADA EN LA CALLE MARIANO ESCCIBEDO NUMERO 52, EN SAYULA, JALISCO, C.P. 49300,
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

L.2.- EL H. AYUNTAM]ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, CON FUNDAMENTO
LEGAL EN LOS ARTíCULoS 1 (fracción vll, 27 (fracción lll, 41Y 42 lfracción til) DE LA LEy DE OBRAS
PÚSLICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS, AUToRIZA A IA DIRECC¡ÓN DE oBRAs
pÚallcRs Y DESARRoLLo URBANo MUNrcrpAL, EL pRoyECTo DENoMtNADo "coNsrRuccróN DE
MACHUETOS Y BANqUETAS EN CAttE HIDATGO DE USMAJAC, SEGUNDA ETAPA". DE CONFORMIDAD
coN EL PROYECTO, PRESUPUESTOS (COTtZACtriw¡, ESPEC|F|CAC|ONES, y CALENDARTO DE OBRAS, ASí
COMO PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE
CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL M]SMO, QUEDANDO POR
REPRODUCI DO íNTEGRAMENTE.

ll.- "EL CONTRATISTA", DECLARA:

II.1.- qUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUGÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓru Y
ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO, ADEMÁS OT QUE SU
OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES ESTAN RELACIONADAS CON LA
PRESTACIÓN DE LOS OBRAS REQUERIDAS.

1.2.. QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA
COMPROMETIENDOSE A LA EJECUOÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU
EXPERIENC¡A Y CONOCIM]ENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA IA
REALIZACIóN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

II.3.- QUE LA EMPRESA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITo
PÚBLtco, coN EL SIGUIENTE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES: MoRCIr31o05J31, euE DlcHo
REGISTRO TSTÁ VIETruTE Y CORRESPONDE AL PERSONE TíS¡CE CON ACTMIDAD EMPRESARIAL,
ASIMISMO MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAS,
DERIVADAS DE RESOLUCIONES DE LA SECRTTARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DE UNA ENTIDAD
FEDERATIVA.

II.4.- QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANTICIPO POR EL 30% PORCIENTO POR EL CONCEPTO DE

ANTICIPO, SE INSPECCIONARA DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJ DE ESTE CONTRATO POR

\ t
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H. AYUilTilIENTO COI,IS'TITUCIOI,IAL DEL IIUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

AMBAS PARTES, "CONTRATISTA" Y "AYUNTAMIENTO" (RESIDENTE DE OBRA), A FIN DE CONSTDERAR

TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SIJ üECUCTÓN. (CONTEMPLANDO TODOS LOS DETALLES

ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO y COTTZAoóN).

II.5.- QUE SU DOMICILIO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CONTRERAS MEDELLíN NUMERO

{veinticuatro) COIONIA Et SANTUAR¡O, EN SAN GABRIEt, JALISCO.

II.6.- QUE SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES, PLAZOS, TÉRMIN,
CUALIDADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENU

EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALLADO EN EL PUNTO 1.2
DEL PRESENTE CONTRATO.

11.7.- "EL AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE OBRA) SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO UNA BrÁCORA
DE OBRA, DONDE SE ASENTARÁ OIRRIEVIENTE tAS INCIDENCIAS DEL TRABAJO ESTABLEC]DO EN ESTE

CONTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES "EL CONTRATISTA'' Y "EL
AYUNTAMTENTO" (RES¡DENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A
PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CtÁUSULAS:

PRIMERA.- OBIETO DEL CONTRATO.-''EL AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA'' Y ESTE

sE oBLIGA A EJECUTAR LA OBRA INDTCADA EN EL PUNTO L. 2 (UNO PUNTO DOS) DEL CAPíTULO DE

DECLARACIONES.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA

CANTIDAD DE: S73L378.ü) {setecientos Treinta y Un Mil Trescientos Setenta y Ocho Pesos 00/00
M.N.} IVA INCLUIDO, CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS PRESUPUESTADOS. EL OTORGAMIENTO Y
AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO

POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y

DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA PRESTACIÓN DE OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL día t3 (trece) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho) y a concluirlos el
día 31(treinta y uno! de diciembre de 2018 (dos mit díeciocho|.

CUARTA.. RECALENDARIZAOÓN.. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO
IMPUTABLE A LA EMPRESA, SERA MOTIVO DE RECALENDARIZACIÓN, PARA Lo CUAL..EL CoNTRATISTA.,
DEBERA PRESENTAR EN UN MÁXIMo DE 07 SIETE DíAS HÁBILES, LA soLICITUD DE REPRoGRAMACIÓN
DE INICIO, ANEXANDO A LA MISMA, COP¡A DEL DEPOSITO DEL ANT¡C¡PO OTORGADO, EN CASO DE qUE
''EL CONTRATISTA'' NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PLAZO ESTIPULADO, NO TENDRÁ OTNTCUO A QUE
SE LE AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA.

QUINTA.- PRÓRROGAS.- PARA QUE TENGA VALIDEZ LA PRÓRROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO EN
UN PLAZO MÁXIMO DE 05 CINCO DíAS HÁBILES DE oCURRIDo EL EVENTo QUE LA MoTIVA Y DENTRo
DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. ''EL
AYUNTAMIENTO. TENDRÁ UN PLAZO DE 5 DíAS HÁBILES PARA APRoBAR o RECHAZAR [A SoLICITUD
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H. AYUNTAil|El,lf0 GúNSTI ÍUClOllAL DEL llUNl CIP IO DE SAYULA, JALISCO

POR ESCRITO FIRMADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS MUNICIPALES, SI ESTO
NO OCURRE EN ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD. DE SER ACEPTADA tA
SOLICITUD DE PRÓRROGA ''EL CONTRAT¡STA"'NENE UN PTAZO DE 5 DíAS HÁBILES PARA PRESENTAR
ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES EL NUEVO PROGRAMA DE OBRAS.

sEXTA.- CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO.- LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICIT
PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR, DEBERÁN SER PRESENTADOS DENTRO DEL PERIODO DE

EJECUCIÓN AUTORTZADO, A LA D|RECCIÓN DE OBRAS pÚgL¡CAS MUNtCtpALEt LOS CUALES
MODIF¡CARÁN EL CALENDARIO DE PRESTACTÓN DE OBRAT SALVO QUE EXISTA LA SOLICITU

dh{'&il
.*i;i " ''".'*:

D
AUTORIZACIÓN RESPECTIVA SEGÚN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ UN
PLAZO DE 05 OíNS HÁSILES PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD, SI ESTO NO OCURRE EN ESE

PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD.

sÉPTtMA.- ANTtclpos.- "EL coNTRATtsrA" RECIBIRÁ DE "EL AvUNTAMIENTo" uN 30% TRETNTA poR
CIENTO DEL MONTO TOTAL DEt CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABA'OS
EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCI.|LO 50
(fracción ¡r) DE LA tEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVTC|OS RELACTONADOS CON LAS M|SMAS.

OCTAVA.. P¡.AZO PARA PRESENTAR DOCUMENTAOÓN DE ANTICIPO.- EL CONTRATISTA TIENE UN
PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 07 SIETE
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ELABoRACIÓN DE LA oRDEN DE TRABAIo, EL
ATRASO EN EL CUMPL¡MIENTO DE ESTE REQU]S]TO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
CONTRATISTA SIN DERECHO A RECALENDAR]ZACIÓN DE SU FECHA DE INICIO.

NOVENA.- PRESENTAqÓN DE ESTIMACIONES.. ''EL CONTRATISTA'' RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL POR

IA EJECUCIÓru SRTISTECTORIA DE LOS TRABAIOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR tAS
ESTIMACIONES CONFORME A LOS AVANCES DE LA PRESTACIÓN DE OBRAS REALIZADAS, EN LAS FECHAS

. QUE "EL CONTRATISTA" DETERMINE, I-AS ESTIMACIONES SE LIQUIDARAN POR PARTE DEL,,
AYUNTAMIENTO EN MAXIMO DE 05 C'NCO DIAS HAB¡LES CONTADOS A PART¡R DE I.A PRESENTACION DE

LA ESTIMACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA A LA DIRECCIÓN DE oBRAS PUBLICAS, ESTA ULTIMA
CONTARA CON UN TERMINO DE 03 TRES OíES HÁSILES PARA REALIZAR ALGUNA oBSERVACIÓN, CAso
CONTRARIO SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA ESTIMACIÓN CoRRESPoNDIENTE, DE EXÍSTIR oBSERVACIÓN
EN LA ESTIMACIÓN, SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO AL CONTRATISTA INMEDIATAMENTE PARA QUE LA

BSANE O CORRIJA Y UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS Y ACEPTADA LA ESTIMACIÓru, SE

ABONARA A "EL CoNTRATISTA'' EL IMPoRTE QUE RESULTE DE LA ESTIMACIóN PRESENTADA. EL

RETRASO EN LA ENTREGA DEL IMPORTE DE 1A ESTIMACIÓN POR PARTE DEL "AYUNTAMIENTO" SE

APLICARÁ UNA SANCIÓITI PON ATRASO QUE SE IRÁ INCREMENTANDo EN LA MEDIDA EN QUE EL
,?YUNTAMIENTO" NO ENTREGUE EL ÍMPORTE TOTAL DE LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, DICHA
SANCIÓN SE CALCULANN SEEÚru LA SIGUIENTE FORMULA:
SANOÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL IMPORTE DE IA ESTIMACIÓN: =IE X 0,15 X ((FRE.FPE)-5}/30}

IE= IMPORTE DE LA ESTIMASÓN.
FPE= FECHA DE PRESENTAC¡ÓN DE LA ESTIMACIÓN.
FRE= FECHA REAL DE ENTREGA DEt IMPORTE DE I.A ESTIMAOÓN.

DÉOMA.- TRABAJOS EXrRAORD¡NARIO§.- CUANDo AJUICIo DE "ELAYUNTAMIENTo". SEA NECESARIo
LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN COMPREND¡OOS TT.I TI- PNOY¡CTO V PROGRAMA "EL
AYUNTAMIENTO.. DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE SEÑALE SOMETERÁ A SU CoNSIDERACIÓN LoS
NUEVOS PRECIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANAUSIS, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE,
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H. AYUIITAIIIETITO COTISTITUCIOTAL DEL II{NICIPIO DE SAYUU, JALISCO

2015-2018.

PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS DEBERÁ DE APLICAR EL MISMO CRITER]O DE LOS ANTERIORMENTE
CONTRATADOS.

LA AUToRTzACTóN DE Los pRECros EXTRAoRDTNARTos No rMplrcAnÁ u Rrvrpueclór.¡ RulovlÁlrcR
DEL TECHo FrNANcrERo, su AUToRTzACTóN pRocrorRÁ srEMpRE y cuANDo "EL AyUNT
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

oÉcruR pR¡mgRR.- r¡Rruzls.- DE cuMpLrMrENTo y DE vrcros oculTos.- pARA GARANTIzAR E

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO "EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA F]RMA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FAVOR
y A sATrsFAccrótrr DE LA orRecctóru DE FTNANZAS MUNrcrpALEs DE sAyuLA, JALrsco, poR EL vALoR
DEL 70% DEL rMpoRTE TorAL DE LA oBRA, LA FTANZA sE TRAMTTARR R rRRvÉs DE LA tlsnrucló¡r
AFTANZADoRA AUToRtzADA y DEBERÁ corurrrurR, cuANDo MENos, LAS STGUTENTES DECLARACToNES:

QUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR "EL CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL

coNTRATo DE oBRA A pREClo uNtrARto y lEMpo DETERMINAoo, sEGúru RseNacló¡r¡ or ogRA. así
MTSMO PARA GARANTIZAR LAS EROGACIONES QUE "EL AYUNTAMIENTO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR

DEFECToS, vtcros oculTos u orRAS RESpoNSABTLTDADES euE RESULTEN DURANTE LA REcEpcróru o¡
LA oBRA y DENTRo orl nño STGUTENTE A pARTTR DE ESA FECHA, poR vALoR DEL Lo% DEL tMpoRTE
TorAL DEL coNTRATo, EL "coNTRATrsrA" ExHrBtnÁ n FTANzA CoRRESpoNDIENTE AL coNcEpro DE

VICIOS OCULTO' Y QUE SOI-O POONÁ CANCELARSE POR LA DIRECCIÓru OT OBRAS PÚBLICAS Y

DESARRoLLo URBANo o poR LA DrREccróru or FTNANZAS MUNTcTpALES DE sAyuLA, JALtsco,
sovrrnÉruoosE LA AFTANZADoRA A LA coMpETENCTA DE Los TRTBUNALES DE ESTA ctuDAD, MTENTRAS

"EL CONTRATISTA'' NO OTORGUE LA FIANZA, TlO SE PERFECCIONARA EL CONTRATO Y IT¡O SURTIRA

EFECTOS.

DÉctMA SEGUNDA.- FtNtQUtro.- coNCLUrDos Los TRABAJo' sE LteulDAnn el MoNTo RESTANTE
pACTADo EN LA SEGUNDA cl-Rusul-R DE ESTE coNTRATo, AstMrsMo sr orgrRÁ ENTREGAR y FTRMAR

DE CONFORMIDAD POR "I.AS PARTES", CARTA FINIqUffO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE TANTO "EL
yuNTAMtENTo" coMo "EL coNTRATtsrA", RUBRIcAN LA sATtsFACctóru or LA oBRA TERMTNADA y

NO SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PEÍ$DIENTIS POR EJECUTAR.

oÉcrMn rrRcrRe.- sugcoñ¡rRAros.- "EL coNTRAT¡srA" poDRÁ rrucout¡NDAR o sUBCoNTRATAR
coN orRA pERSoNA rís¡cn o MoRAL Le ElgcticróN TorAL o pARCTAL DE LA oBRA, pREVtA prnclóru
EXPRESA Y POR ESCRITO A "EL AYUNTAMIENTO".

oÉcrrúr cuentl.- oa¡-¡ercroNes oaReRo-pRrRoñ¡al¡s.- "EL coNTRATrsrA" sERÁ EL RESpoNSABLE

DE LAS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
púBLlcos, esícovlo coN eutENES LES suMtNlsrREN MATERTALES pARA LA MtsMA, DESLTNDANDo A
rARTIR DE ESTE MoMENTo AL "AyuNTAMtENTo" DE cuAleulrn ecctótu or cnnÁcrER clvlt,
LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

oÉc¡rue eulrurl.- lvtoorr¡cec¡ones.- EN cASo DE REQUERTR MoDrFrcACroNES AL pRoyECTo

orarRÁn¡ sER NorFrcADAs A LA ornEccróru DE oBRAS púauces MUNtctpALES pARA su
AUToRtzActó¡¡ o RECHAZo, DEBIENDo sER poR EscRrro rANTo LA soLrcrruD coMo LA RESpuEsrA.
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H. AYUI{TATIETITO CÜISTITUCIO¡TAL DEL IIUTIICIPIO DE SAYALA, JALISGO
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oÉonnR srxrR.- suptRvrs¡óru.- "EL AvUNTAMIENTo" n rmvÉs DE Los REpRESENTANTES euE pARA

EL EFECTO DESIGNE, TE¡¡oRÁ¡¡ EL DERECHo A SUPERVISAR EN ToDo TIEMPo LoS oBRAS oBJETo DE

ESTE CONTRATO Y DARA A "ET CONTRATISTA" LAS OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES QUE ESTIM
pERTTNENTES RELACToNADAS coN su EJECUCIóN, A rlru DE qur sE AJUSTE AL pRoyECTo

MODI FICACION ES QU E SE CONSI DEREN PERTI N ENTES.

oÉc¡rrnR sÉpnul.- prrue poR ¡lucurrnpr-rru¡en¡ro.- "EL coNTRATtsrA" quE No coNCLUyA
pngstRclóru DE oBRAS EN tA FECHA s¡ñRt-Roa EN EL pRoGRAMA DE E ECUCTóI¡, comroRME A LA

cLAUSULA TERCERA DEL pRESENTE coNTRATo, cuBRrRÁ rarr¡s¡Ét¡ coMo pENA coNVENCIoNAL, EL

]-5% (QUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA

DE TERMINACIÓru STÑRUDA EN EL PROGRAMA, LO ANTERIOR CON BASE A LA SIGUIENTE FORMULA:
snruclÓtrt poR tNCUMpLtMtENTo EN TtEMpo: = 0.1Sx (tc-tEl.

tc= I NVERSTÓN COr,¡rnernol
IE= INVERSIÓ¡T STCUTEDA A I.A FECHA DE TERMINNCIÓN AUTORIZADA.

DÉOMA OSTAVA.. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.. ADEMÁS DE LA PENA PoR INCUMPLIMIENTo
EN TIEMPO, ST EPUCRRÁ UITIR SRITICIÓN POR AI-RASO EN LA ENTREGA DE LoS TRABAJ0S CoI{CLUIDOS

QUE SE IRÁ IITICRTUENTANDO EN LA MEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA'' NO ENTREGUE TOTALMENTE
coNclulDos Los TRABAJot DrcHA sllr¡cróru sE cAlcuLAnÁ see úru rR sIGUIENTE FoRMULA:
sANCtÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS CONCLUIDOS: d).15x x (FTR-FTA)/3O

IC= INVERS!ÓT'¡ COruTNNTADA
IE= INVERSIÓN EJTCUTRDA A LA FECHA DE TERM¡NACIÓru AUTORIZADA.
FTR= FECHA DE TERMINAC¡Óru NTNI DE LOS TRABAJOS.
FTA= FECHA DE TERMTNAC¡Óru EUTORIZADA DE tOS TRABAJOS.

oÉc¡nne ruovtnn.- peruR poR RrReso gru r¡xleu¡ro.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A pRESENTAR LA

DOCUMENTACIÓTrI COTVIPLETA DE FINIQUITO DE LA CONCI-usIÓru DE LoS TRABAJoS A LA DIRECCIÓru or
CONTROL DE OBRA PÚELICA A MAS TARDAR AO OíAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE

TERUIIVRCIÓN. EN CASO CONTRARIO SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS
CONTRATOS. LA PRESEruTACIÓru TENOíR DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERIUICIO EN LA CUENTA
PÚSLICE Y SE CORRE EL RIESGO DE tA CANCEI.AOÓN DE LoS RECURSoS PARA PAGo. PARA

DETERMINAR LA APLICACIÓTT¡ O¡ LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
JUICIO DE ,.EL AYUNTAMIENTO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". INDEPENDIENTEMENTE DE

LAS APLICACIONES DE LAS PENAS STÑRNORS ANTERIORMENTE ''EL AYUNTAM¡ENTO" POORÁ EXIGIR EL

CUMPL]MIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL
A "ELCONTRATISTA".

VIGÉSIMA.-RESCIS¡ÓN.. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CoNTRATo poonÁ sTn
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO; SIENDO NECESARIO QUE SE ACUDA ANTE LOS TRIBUNALES
EN ESTA ctuDAD DE sAyuLA, JALtsco y sE oBTENGA LA orcmnaclóN coRRESpoNDtENTE.

$ü0045

#

Piigína 6 de7

N



SAY -OPl3x I ñ,I|GRANTES20 I 8/0ó

H. AYUTITATIENTO CONSTITUCIONAL DEL TIUNICIPIO DE SAYUUI, JALISCO

2015-20t8.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PAGO POR RESOSIÓN.. SI ALGUNA PARTE OPTA POR LA RESOSIÓN, LA PARTE

RESPONSABLE DE LA CAUSA DE LA RECISIÓN ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL A FAVOR DE LA OTRA PARTE HASTA EL MONTO DE LA GARANTíA

OTORGADA.

,.I.AS PARTES" CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,

ESTARÁN A Lo DISPUESTo PoR LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

M rsMAS v oruÁs DtsposlcloN ES REtATtvAS ApL IcABLES.

pARA LA tNTERpRETActóru y cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo "LAs pARTES" sE SoMETEN A LA

.IuRIsoIccIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. RENUNCIANDO A CUALQUIER

orRo euE poR Rlzótrt DE DoMtctLto pRESENTE o FUTURo puDtERA coRRESpoNDERLES.

I-Eíoo QUE FUE EL PRESENTE CoNTRATo Y ENTERADAS "IAS PARTES,, DE SU ALCANCE, LO RATIFICAN Y

FIRMAN EN LA CIUDAD DE SAYULA, JAL. 01 (uno) de Agosto de 2018 (dos mil dieciocho).

POR EL 'AYUNTAMIENTO'

§\\

ING. JORGE ABOG. JUAN GABRIEL

síruorco MUNTcTPAL.

CARRIZALES.

PRESIDENTE MUNICI
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. ADRTANA CAnCír nOORíCUEZ.

LAR ENCARGADA DE LA HACIENDA

MUNICIPAL.

ARQ. V
DIRECTOR DE OBRAS púsucAs v o

,,EL CCINTRATISTA,
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